
tera aérea. Además, se trata de
un bien escaso y de uso público,
por lo cual el regulador licita es-
te espectro para los operadores
interesados en desplegar y ofre-
cer servicios en el mercado.

Los caps fijan los límites para
esta carretera, estableciendo
cuatro carriles para cada uno de
los operadores locales: Entel,
WOM, Claro y Millicom (ex-Te-
lefónica). Con esta medida se
evita que un actor acumule más
espectro de lo necesario.

Visión del regulador

En un documento de 19 pági-
nas, la Subtel indicó que la utili-
zación de caps corresponde a
“una medida ex ante fundamen-
talmente de competencia, cuyo
objetivo es asegurar la competi-
tividad del mercado al limitar la
tenencia de espectro”.

La repartición dijo que actual-
mente en Chile se definen como
“un porcentaje sobre la cantidad
de espectro disponible por ma-
crobanda para cierto servicio, y
así, limitan la capacidad de los
operadores de ganar una posi-
ción de poder de mercado”. 

No obstante, el regulador afir-

Se reactivó el debate en torno
a los límites de espectro radioe-
léctrico, también conocidos co-
mo caps. Se trata de uno de los te-
mas que generan mayor aten-
ción por parte de los actores del
sector de telecomunicaciones,
en medio del escenario de estre-
chez financiera que atraviesa la
industria local.

La respuesta pro-
v ino ahora de l a
Subsecretaría de Te-
lecomunicaciones
(Subtel), que hoy
cambia de dirección
con el nuevo gobier-
no. Su opinión se en-
marca en una con-
sulta no contenciosa
ingresada por Entel, ante el Tri-
bunal de Defensa de la Libre
Competencia (TDLC).

Entel buscaba revisar el tope
máximo de tenencia de espectro
que cada operador posee en ma-
crobandas esenciales para des-
plegar sus servicios en el sector.
El mayor operador móvil del
país solicitó al tribunal que se
deroguen los límites de tenencia
de espectro, o bien que se desig-

ne un límite no inferior a 45% o
lo que se estime conveniente. 

A fines de febrero, mediante
oficio, el subsecretario Claudio
Araya apreció que una medida
de ese tipo podría limitar las po-
tenciales ganancias en econo-
mías de escala para las firmas del
rubro, y que los caps permiten
una mayor competencia en el
mercado y evitan la generación

de barreras de en-
trada a nuevos ac-
tores.

¿Qué es el
espectro?

Los límites de te-
nencia de espectro
o caps fueron fija-
dos a través de una

sentencia de la Corte Suprema
en 2019. En el fallo, el máximo
tribunal estableció un tope para
cada operador de 32% en la ban-
da baja; 30% en banda media-
baja; 30% en banda media, y de
25% en la banda alta. 

El espectro radioeléctrico es el
medio por el cual viajan las on-
das electromagnéticas que
transportan la información. Es
decir, funciona como una carre-

mó que “una política de caps de
espectro adecuada debe equili-
brar las necesidades de eficien-
cia económica y técnica de los
operadores con los intereses re-
gulatorios de eficiencia en el uso
del espectro y de mantener la sa-
lud competitiva del mercado”.

En esa línea, la autoridad sos-
tuvo que una alta tenencia o acu-
mulación de espectro conlleva
“peligros competitivos, lo cual
finalmente va en desmedro de la
salud del mercado y, por consi-
guiente, de los usuarios (...). El
acaparamiento de espectro, esto
es, que un operador obtenga una
cantidad mayor de espectro res-
pecto del que necesita (dentro
del horizonte temporal por el
cual sostiene el derecho), le per-
mite, primero, adoptar estrate-
gias comerciales agresivas con-
tra sus competidores, a las que
estos podrían no tener la capaci-
dad de responder (por ejemplo,
un rápido despliegue geográfi-
co, precios agresivos por nuevos
servicios, etc.) y, al mismo tiem-
po, podría impedir la entrada de
un nuevo competidor que sea
más innovador y flexible”.

Por otra parte, Subtel aseguró
que, en su rol de regulador, “re-
sulta especialmente relevante,
tanto con motivo del ejercicio de
la potestad reglamentaria como
de los distintos procesos concur-

sales, poner a disposición de los
operadores cantidades adecua-
das de espectro, esto es, aquellas
que no generen restricciones ar-
tificiales a los operadores, per-
mitiéndoles maximizar la efi-
ciencia de su operación”.

Pese a reconocer que los caps
podrían “impedir que exista
cierta eficiencia estrictamente
técnica (menor espectro por
operador implica más sitios, lo
que significa un mayor costo
unitario, y una menor eficiencia
por unidad de espectro)”, ad-
virtió que “protegen la eficien-
cia competitiva y el bienestar
del consumidor al evitar con-
centraciones en bandas estraté-
gicas”.

“En definitiva, lo que se debe
buscar es un balance entre la efi-
ciencia técnica (menor costo de
red por operador) y la eficiencia
en resultados competitivos (pre-
cios, calidad, innovación), es de-

cir, permitir suficiente espectro
para inversiones eficientes sin
sacrificar la competencia”, afir-
mó.

Origen de la discusión

La discusión sobre estos lími-
tes ganó terreno en los últimos
años, en medio de la crisis de
sostenibilidad financiera de la
industria. 

Actores del sector estiman
que los topes máximos en espec-
tro afectarían el desarrollo efi-
ciente de cada uno de los opera-
dores, puesto que deben realizar
mayores inversiones en mayor
infraestructura (antenas) para
lograr un mejor despliegue. 

En caso contrario, señalan que
si estos límites no existieran o si
contaran con mayor espectro,
podrían desplegar su cobertura
con menor infraestructura y su
caja no se vería tan afectada. 

Subtel por consulta ingresada por Entel ante el TDLC:

El regulador de telecomunicaciones
rechaza flexibilizar el ancho de
banda para las operadoras móviles

Autoridad sectorial asegura que el actual diseño de límites del
espectro permite una mayor competencia en el mercado local.
N. BIRCHMEIER 

Entel ingresó una consulta no contenciosa ante el TDLC, solicitando de-
rogar los límites de tenencia de espectro, o bien que se designe un tope no
inferior a 45%. 
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En 2019, la Corte

Suprema dictó un fallo
que estableció los

límites de espectro en
torno a 30% para cuatro

bandas.

Al menos una decena de eva-
luaciones relacionadas con el
impacto “espiritual” del proyec-
to de desaladora de Coquimbo
deberá desarrollar el Ministerio
de Obras Públicas (MOP), en el
marco de la tramitación ambien-
tal de esta concesión de US$ 318
millones, clave para enfrentar la
extrema sequía de esa región. 

A fines de febrero, el director
(s) de la Dirección General de
Concesiones del MOP, Claudio
Soto, solicitó a Erwin Gajardo,
director del Servicio de Evalua-
ción Ambiental (SEA), de la Re-
gión de Coquimbo, mayor tiem-
po, hasta el 15 de enero de 2027,
para responder el Informe Con-
solidado N° 2 que contiene ob-
servaciones generadas en la re-
visión de la adenda, varias que
aluden al efecto espiritual de la
iniciativa. 

Estos reparos surgieron del
proceso de participación ciuda-
dana, según consta en el Informe
Consolidado de Solicitud de
Aclaraciones, Rectificaciones
y/o Ampliaciones (Icsara) Com-
plementario al Estudio de Im-
pacto Ambiental (EIA) del pro-
yecto desaladora de Coquimbo,
que el ministerio debía contestar
ayer 10 de marzo. 

Pero ayer se conoció una reso-
lución de Gajardo que dio como
plazo para responder solo hasta
el 31 de agosto próximo, pues
consideró “excesivo” el tiempo
requerido por Soto. 

A continuación, extractos del
Icsara donde se describen im-
pactos espirituales y requeri-
mientos en esa materia: 

Cosmovisión diaguita
“El área de emplazamien-

to del proyecto, específica-

mente en el sector Ensenada El
Panul, es un territorio donde
aún se mantienen prácticas cul-
turales, espirituales y de recono-
cimiento identitario del pueblo
diaguita, las cuales han sido re-
conocidas por el propio EIA y re-
forzadas en la adenda. Sin em-
bargo, el documento técnico re-
duce la dimensión espiritual del
territorio a una variable ‘de afec-
tación cultural’, sin considerar la
relación agua-mar-tierra-cerro
como una unidad sagrada e indi-
visible en la cosmovisión diagui-
ta, por lo que es necesario reali-

zar una evaluación ambiental
con enfoque intercultural, lo que
no se evidencia en este proceso.
Se solicita al titular un estudio
complementario que evalúe el
impacto espiritual y territorial
del proyecto. Que dicho estudio
incluya la presencia de geositios
ceremoniales, petroglifos y ru-
tas de significación ancestral en
la zona del Panul y su entorno”.

Manifestaciones cultura-
les y ceremoniales

“La adenda reconoce
como impacto significativo

(…) sobre ‘afectación a mani-
festaciones culturales indíge-
nas en la Ensenada El Panul’.
No obstante, la medida com-
pensatoria propuesta —reet-
nificación de sitios ceremonia-
les y puesta en valor cultu-
ral— resulta insuficiente y pa-
t e r n a l i s t a , p u e s p r e t e n d e
sustituir el territorio espiri-
tual vivo por una acción sim-
bólica de musealización. Esto
contraviene los principios de
reparación integral del Con-
venio 169 y de la jurispruden-
cia interamericana”.

Vínculos agua, mar e iden-
tidad diaguita

“La cosmovisión diagui-
ta comprende el agua como ser
espiritual y fuente de vida, no co-
mo recurso. El proceso de desali-
nización y la descarga de salmue-
ra concentrada al mar alteran esta
relación al modificar los ciclos de
reciprocidad entre mar, niebla,
cerros y napas. Tales transforma-
ciones generan una ruptura en el
equilibrio sagrado del territorio,
afectando no solo el medio físico
sino también las prácticas cultu-
rales que dependen de estos ci-
clos. Se solicita un estudio etnoe-
cológico y espiritual del agua y el
mar, con participación directa de
comunidades diaguitas”.

La Ruta de las Ancestras de
Panul

“¿Se ha evaluado el im-
pacto del proyecto en la Ruta de
las Ancestras de Panul, una prác-
tica cultural y espiritual desarro-
llada por mujeres indígenas de la
zona? De no haberse evaluado,
¿cómo asegura el titular que el
proyecto no generará una afecta-
ción significativa al patrimonio
cultural inmaterial, los saberes

ancestrales y el desarrollo de la
identidad cultural indígena, con-
siderando los principios del Con-
venio 169 de la OIT, el artículo 28
de la Ley 19.300 que obliga a de-
clarar los proyectos que alteren
sistemas de vida de grupos hu-
manos, y el deber del Estado de
resguardar el patrimonio inma-
terial según la Ley 17.288 de Mo-
numentos Nacionales? Adicio-
nalmente, se solicita al titular de-
tallar la metodología utilizada
para identificar y evaluar los im-
pactos específicos sobre las prác-
ticas culturales de mujeres indí-
genas en el territorio, garantizan-
do un enfoque de género y perti-
nencia cultural en el proceso de
evaluación y consulta, en línea
con los estándares internaciona-
les de derechos humanos”.

“Industria para lucrar”

Sobre estos aspectos, Óscar
Acuña, abogado experto en le-
gislación patrimonial y ex secre-
tario ejecutivo del Consejo de
M o n u m e n t o s N a c i o n a l e s
(CMN), señaló que “en muchos
casos, esto se ha transformado
en una herramienta para sacar-
les recursos a proyectos para be-
neficio de grupos que se confor-
man exprofeso para estas ocasio-
nes. Es una suerte de extorsión,
el proyecto se atrasa y encarece”. 

Acuña añadió que “muchas
veces, detrás de esto hay una
suerte de industria donde se
conforman comunidades para
lucrar con este tipo de solicitu-
des que son casi ridículas, que
buscan sacarles recursos a estos
proyectos”. Lamentó que en este
caso de la desaladora o en otros
como los hospitales, las perso-
nas beneficiadas con esas obras
sean las que “pagan la cuenta”. 

El Servicio de Evaluación Ambiental de la región le dio al ministerio hasta fines de agosto para responder: 

Los impactos “espirituales” de la desaladora
de Coquimbo que debe contestar el MOP

MARCO GUTIÉRREZ V. 

La desaladora de Coquimbo es un proyecto de US$ 318 millones, clave para enfrentar la sequía en dicha región. A
fines de 2025, la empresa Sacyr presentó la mejor oferta para quedarse con esta concesión. 
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Director del SEA de esa zona consideró “excesivo” el plazo que
había pedido el ministerio —enero de 2027— para abordar el
Icsara. Detalles de los análisis que se solicitan a la cartera. ‘‘Muchas veces,

detrás hay una suerte
de industria donde se
conforman comunidades
para lucrar con este tipo
de solicitudes que son
casi ridículas”. 
................................................................

ÓSCAR ACUÑA
ABOGADO Y EX SECRETARIO EJECUTIVO DEL
CMN
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FoodCorp Chile, pesquera industrial que forma parte
de Austevoll Seafood, con matriz en Noruega, anunció
que concluyó el análisis jurídico y legal de los efectos
de la ley de fraccionamiento impulsada por el Gobierno
saliente y tomó la decisión de ingresar una demanda
contra el Estado de Chile por los “efectos patrimoniales
y económicos” producto de esa normativa. 

Esta ley (N° 21.752), impulsada por el gobierno de
Gabriel Boric, modificó las cuotas de extracción vigen-
tes hasta 2032, según la normativa aprobada en 2013,
y las redujo para las compañías industriales y aumentó
para el sector artesanal. Así, este año comenzaron a

y Compañía— tiene un fondo técnico similar a las
demandas que han interpuesto compañías como Ca-
manchaca, Landes y Blumar. “Nuestro sector tiene la
convicción de que estamos frente a una expropiación
encubierta, pues se nos ha privado de una participación
en las asignaciones de pesca que durante años fueron
el sustento de inversiones, contratos de trabajo de
cientos de colaboradores, acuerdos de abastecimiento
y compromisos en mercados internacionales”, comentó. 

El grupo noruego también opera en Reino Unido y
Perú y está en la ciudad de Coronel, en la Región del
Biobío, desde hace más de 20 años. 

regir los nuevos porcentajes de captura que se man-
tendrán hasta 2040, según la nueva legislación.

La firma acusa perjuicios patrimoniales por cerca de
US$ 100 millones y ya suman alrededor de US$ 500
millones las demandas iniciadas por diversas compa-
ñías pesqueras por esta misma causa. Desde fines de
enero pasado han acudido a tribunales contra el fisco
Camanchaca, que exige US$ 100 millones; Blumar, que
solicita US$ 216 millones, y Landes, por US$ 70 millo-
nes.

Andrés Daroch, CEO de FoodCorp Chile, explicó que
la acción legal —liderada por el estudio jurídico Montt

FOODCORP TOMÓ LA DECISIÓN DE ACUDIR A TRIBUNALES POR EFECTOS DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTO

Pesquera de capitales noruegos se suma a juicios contra el fisco 
por cambio a ley: demandas ya implican casi US$ 500 millones 

Andrés Daroch,
CEO de FoodCorp
Chile, afirmó que el
cambio a la ley
afecta “la confiabi-
lidad para inverso-
res extranjeros”. 
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